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NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO III.3
DEL ACUERDO GENERAL SOBRE EL

COMERCIO DE SERVICIOS

Se ha recibido de la delegación de la República de Albania la siguiente notificación.

_______________

1. Miembro que notifica:

República de Albania

2. Notificación hecha en virtud de:

Párrafo 3 del artículo III del Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios

3. Fecha de entrada en vigor:

30 de enero de 2001

Duración:

Indeterminada

4. Organismo responsable de la aplicación de la medida:

Banco de Albania

5. Descripción de la medida:

• Decisión Nº 102, de fecha 19 de diciembre de 2000, por la que se aprueba el reglamento
"sobre administración de la cuenta de reservas en leks de los bancos comerciales en el Banco
de Albania".

Descripción

El reglamento titulado "Mantenimiento de la cuenta de las reservas en leks de los bancos
comerciales en el Banco de Albania" tiene como objeto supervisar y administrar la cuenta de
reservas mediante la consecución de los objetivos siguientes:

- mantener el nivel mínimo requerido de la cuenta de reservas al final del día laborable
en una cantidad equivalente al 95 por ciento de la reserva obligatoria;
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- regular las relaciones entre el Banco de Albania y los bancos comerciales, así como
las relaciones administrativas dentro de los departamentos del Banco de Albania
relacionados con la administración de esta cuenta;

- minimizar el riesgo de liquidez mediante la supervisión y administración del estado
de la cuenta de reservas durante el día laborable.

Este reglamento deroga el reglamento "sobre concentración de las transacciones de las
cuentas de los bancos comerciales relacionadas con el Departamento de Pagos", aprobado por
la Decisión Nº 9, de fecha 26 de febrero de 1998;  la instrucción Nº 31, de fecha 18 de marzo
de 1999, "sobre unificación de la cuenta corriente y la cuenta de reservas obligatorias de los
bancos comerciales en una sola cuenta en leks";  así como la instrucción "que introduce
algunos cambios en la instrucción sobre la unificación de la cuenta corriente y la cuenta de
reservas obligatorias de los bancos comerciales", aprobada por la Decisión Nº 55, de fecha
21 de junio de 2000.

6. Miembros específicamente afectados, en su caso:

Ninguno

7. Textos disponibles en:

Department of Monetary Operations
Banka e Shqiperise
Sheshi "Skenderbej", Nr. 1
Tirana

Tel.: (355 4) 222 230
222 752
235 568

Fax: (355 4) 223 558

__________


